
REPUBLICA DOMINICANA

JUNTA CENTRAL ELECTORAL

AGENDA SESIÓN ADMINISTRATIVA ORDINARIA

Fecha : Martes 12 de septiembre de 2017.

Hora : 10: 00 A. M.

Lugar : Salón de Sesiones del Pleno.

1. Informe del Presidente

2. Comunicación DN1-17-08-50, de fecha 23 de agosto de 2017, suscrita
por los directores del Registro Civil, Informático, Registro Electoral e
Inspectoría, relativo a los listados actualizados o la fecha de las personas
beneficiadas con la Ley 169-14, a quienes a la fecha se les ha entregado
su Acto de Nacimiento o Cédula de Identidad y Electoral Dominicana,
solicitado por el Programo de las Naciones Unidas para el Desarrollo
(PNUD).

3. Acta No. 9/2017 de fecha 1 1 de agosto del 2017, de lo Comisión de
Cancelados e Inhabilitados de este órgano.

4. Actas Nos. 22, 23 y 24/2017 de fechas 23 de junio 06 de julio del 2017, de
la Comisión de Oficialías de este órgano.

5. Acto No. 05/2017 de fecha 23 de agosto del 2017, del Comité de Deuda
de este órgano.

6. Comunicación de fecha 4 de septiembre de 2017, suscrita por los
miembros de la Comisión de Recintos y Colegios Electorales donde
recomiendan: 1. Aprobar las Creaciones de 29 colegios electorales en
recintos existentes y nuevos, correspondientes a los Juntas Electorales:
Arenoso, Higuey, Los Alcarrizos, Los Ríos, Maimón, Neyba y Villa Hermosa,
al tenor de la Ley Electoral; 2. Aprobar la actualización en el nombre, la
dirección y el sector de 27 Recintos Electorales sin implicar la movilidad
de colegios en 6 municipios que citamos: Bajos de Haina, Esperanza
Santo Domingo Norte, Sonto Domingo Oeste, Sosúa y Villa Altagracia; y
Aprobar las actualizaciones de 34 Recintos y Colegios Electorcjres
(traslados de colegios) en 14 municipios que citamos: Baitoa, Bajos de
Haina, Boca Chica, Distrito Nacional, Esperanza, Maimón, Moca,
Montecristi, Sabana Larga, San José de Ocoa, San Juan de la Maguana,
Sánchez, Santo Domingo Oeste y Villa Altagracia, el cual está avalado
■por los miembros y delegados de los Partidos Políticos acreditados en
dichos municipios.

7. Oficio DGA No.2331/2017 de fecha 28 de agosto del 2017, suscrito por el
Dr. Pablo Garrido Medina, Director General Administrativo, remitiendo
renovación de contrato de alquiler para alojar las diferentes
dependencias de la Junta en el Municipio de Castil lo.

8. Modificación del contrato de Renovación de alquiler del local donde
opera la Unidad de Cédula Vieja.

9. Oficio UAP-2017-08-3622 de fecho 04 de septiembre del 2017, suscrito por
el Magistrado Presidente de este órgano, remitiendo oficio DGA
No.2364/2017 de fecho 29 de agosto del 2017, suscrito por el Dr. Pablo I.
Garrido, Director General Administrativo, referente al local propuesto en
alquiler para ubicar la Junta Electoral y Centro de Cedulación en el
municipio de Pedro Brand.
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